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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: IMP. PAT. 2021-00139 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.126 DEL 26 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    Como con el memorial allegado por correo electrónico, suscrito 

por la apoderada de la parte demandada del 16 julio del año en 

curso, se allega sentencia del Juzgado 9 de Familia de esta ciudad 

de fecha 12 de julio del año en curso, en donde se decretó la 

impugnación de la paternidad del acá demandante respecto del menor 

de edad DAVID FABIÁN SOSA ÁLVAREZ, mismas pretensiones que las 

pedidas en este proceso el juzgado, por sustracción de materia; 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de IMPUGNACIÓN 

DE LA PATERNIDAD que por conducto de apoderado judicial presenta 

el señor EINHER FABIAN SOSA CAMELO en contra del menor de edad 

DAVID FABIÁN SOSA ALVAREZ representado por su progenitora la señora 

NATALIA XIMENA ÁLVAREZ MENDOZA. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS. 

 

 TERCERO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de esta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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